
Portoviejo 15 de Diciembre del 2020 

Ofc. 047 C.T.M.P.C.T.- 2020 

Señor. 

Ing. Jesus Alcivar Garcia. 

Gerente General de la Compañía de Transporte Mixta de Pasajeros y Carga 

TRANSSUCRE S.A. 

En su Despacho. 

El que suscribe al pie del presente Sr. MANUEL JESUS ALCIVAR GARCIA con 

Cedula de Identidad N* 130691674-1; en Representación de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTA DE PASAJEROS Y CARGA TRANSSUCRE S.A. 

comunico a Usted Señor Gerente que se ha procedido a Realizar la Siguiente 

Transferencia de ACCION de la Compañía de Transporte Mixta de Pasajeros y Carga 

TRANSSUCRE S.A. de acuerdo al siguiente Detalle. 

  

N" DE CEDENTE (S) CESIONARIO ACI 
  

  
Nombre: Compañía de Transporte Mixta de 

Pasajeros y Carga TRANSSUCRE S.A 

RUC. N* 1391852258001 
Nacionalidad: Ecuatoriana   

Nombre: Carpio Zambrano Oscar Eduardo 
C.L N 130009385-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana   
1 (Una) Acción 

  
  

Cabe señalar que el valor de cada Acción en la Compañía de Transporte Mixta de 

Pasajeros y Carga TRANSSUCRE S.A. es de $ 10,00 

La Transferencia se hace con todos los derecho de Uso, Goce y Usufructo, siendo 

responsabilidad del CEDENTE cualquier clase de vicio de evicción o Redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribirla transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

   

   

Atentamente. 

Manuel Jesus Alcivar Gafcia 

C.L N 130691674-1 

GERENTE TRANSSUCRE S.A 

CEDENTE 

pe Y Eduardo 

E $ 130009585- 1 

CESIONARIO
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Portoviejo 17 de Abril del 2017 

Señor. 

Ing. Jesús Alcíivar García 
Presente. 

Me es grato comunicarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía TRANSSUCRE S.A. Reunida el día viernes 30 de Diciembre del 2016, 

decidieron elegirle a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía de Transporte 

Mixta de Pasajero y Carga TRANSSUCRE S.A por un periodo de CINCO AÑOS, por lo 

que deberá permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado o reelegido. Para 

otro periodo. 

Sus deberes y atributo constan en los estatutos sociales, que forman parte de la escritura 

pública de constitución de la compañía, debiendo en consecuencia ejercer el Representante 

Legal Judicial y Extrajudicial de esta, de manera individual como lo dice el artículo 

vigésimo tercero de sus estatutos. 

La compañía de Transporte Mixta de Pasajero y Carga TRANSSUCRES. S.A se 

constituyó mediante Escritura Pública, celebrada en la Notaria Publica NOVENA del 

cantón Portoviejo el 17 de Abril del 2017; previa a la RESOLUCION N*%013-CJ-006- 

2016-ANT. Emitido por la AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y CONTROL 

DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL. El 27 de 

Octubre del 2016 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión, y reitero el testimonio de mi 

consideración más distinguida.     

    

  

nzález Walter Hernán 
PRESIDENTE 

C.I. N%130427483-8 
  
     Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempSRRU ELbeOormidad con 
el estatuto y la ley. Portoviejo 17 de Abril del 2017 

CL 1306916741



Republica del Ecurdor 
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 

RECISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL. CANTON SUCRE 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABOGADO  DENNYS VICENTE CORDOVA — FARFAN, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. DEL 
CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE EL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE QUEDA DEBIDAMENTE 
INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 
029 DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS DEL PRESENTE 
AÑO Y BAJO EL NUMERO 039 AL FOLIO NUMERO 012 DEL 
REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCIÓN SE 
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSE 
REALIZADO LA CORRESPONDIENTE RAZON DEL 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE_LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTA DE PASAJERO Y 
CARGA TRANSSUCRE S.A.,.-A FAVOR DEL ING. JESUS 

  

ALCIVAR GARCIA.-POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS.-ES 
CONFORME LO CERTIFICO.- 

BAHIA DE CARAQUEZ, 18 DE ABRIL DEL 2017 

      
  

IRDOVA FARFAN. 
Y MERCANTIL CANTON SUCRE 
[EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1391852258001

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE MIXTA DE PASAJEROS Y CARGA TRANSSUCRE S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: ALCIVAR GARCIA MANUEL JESUS

CONTADOR: ALCIVAR GARCIA MANUEL JESUS

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/04/2017
FEC. INSCRIPCIÓN: 27/04/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/05/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

SERVICIO DE TRANSPORTE MIXTO.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: MANABI Canton: SUCRE Parroquia: LEONIDAS PLAZA GUTIERREZ Ciudadela: ACUARELA Numero: S/N Referencia ubicacion: DIAGONAL AL CENTRO
ARTESANAL ACUARELA Celular: 0999602826 Telefono Trabajo: 052357002 Email: malgar022@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 4\ MANABI CERRADOS 0
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Código: RIMRUC2018001291166
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1391852258001

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE MIXTA DE PASAJEROS Y CARGA TRANSSUCRE S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 27/04/2017
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIO DE TRANSPORTE MIXTO.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: MANABI Canton: SUCRE Parroquia: LEONIDAS PLAZA GUTIERREZ Ciudadela: ACUARELA Numero: S/N Referencia: DIAGONAL AL CENTRO ARTESANAL
ACUARELA Celular: 0999602826 Telefono Trabajo: 052357002 Email: malgar022@hotmail.com


